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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IIUNICIPAL N'094-2026.GI\¡.¡/DCC

C€ro Colordo. 13 de febrero d€ 2026

El lnforme N'456-2026-M0CC/GAF-SGLA de la Sub Gerenc¡a de Loaislica v Abastecimienlosi v,

Que, como lo establece el articulo194 de ia Constilución Polílica del Eslado del Perú, las municipalidades son órganos de
promotores del desarrollo local lienen personeria juridica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de

finesi gozan de aulonomia adminisfativa, política y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Tilulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades anola que la autonomía que la Const¡tuc¡ón Politica

del Perú establec€ para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamienlo juridicol

Que, con la enkada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlralac¡ones Públicas', se establece como

requisito previo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe conlar con el documento que acredite la des¡gnación de los

evaluadores que integrarán el Comité de Selecc¡ón, Esle requisito se encuentra previsto en el articulo 54' del Reglamento de la citada

ley;

Que, conforme al arliculo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo s¡guiente: "56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo

de evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (,,.) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos ün0 es

comprador público de la DEC y uno es expeno profesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de

contralación'i

Que, asimismo, el art¡culo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienle: '59.1 La autoridad de la gestión

administrativa designa a los inlegrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplenles soio aclúan en ausencia de los titulares,

tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a

efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere';

Que, mediante el Informe N'456-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 12 de febrero de 2026, suscrito por el Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientos, solicita la conformación del comité de selección para el procedimienlo de Selección Concurso Público

Abreviado N' 007-2026-l\,lDCC Conlralación Serviciode Consultoría deSupervisión de obrar "l\4ejoramienlo de los Serv¡ciosde Práctica
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Deportiva y Recreativa del Parque Recreacional de la Asoc¡ación de Vivienda Las Buganvillas de Arequipa, distrito de Cerro Colorado,

provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa" CUI 2479266; conforme al Requerimienlo de Servicio N' 00762-2026-SGE0PAI'

GOPI-MDCC de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Adminislración Indirecta;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-MDCC se des¡gnó al lng. Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

mnlianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-MDCC se designó al lng, Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Adminisllación Indirecla, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de opt¡mizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la remmendación conlenida

en el ¡nforme precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dep€ndencia Encargada de las Conlralaciones

de la Entidad, es necesario conformar el comilé de selección para la Contralación Servicio de Consultorla de SupervisiÓn de obra:

"l\¡ejoramiento de los Servicios de Práctica Deportiva y Recreativa del Parque Recreacional de la Asociación de Vivienda Las

Buganvillas de Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2479266, conforme a lo

sustentado en los o¿rrafos precedentes;
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Que, el corecto desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
delreferido órgano colegiado, más aún silas func¡ones delcomilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como $ el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administlación y delegar lunciones administrativas alGerente Municipaly otros fu ncionarios, declarando en su artículo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle ¡,lunicipal la alribución de: 

-Designar 
comités de selección para procedimientos de selección;

asimismo disponer la remoción y modificación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este
despacho se encuenira facultado de emitir pronunciamiento rsspecto al expediente de vislo, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[/ERO.- C0NFORIVAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N" 007-
2026-MDCC Contratación Servicio de Consultoria de Supervisión de obrai "Mejoramiento de los Servicios de Práctica Depoñiva,
Recrealiva del Parque Recreacionalde la Asociación de Vivienda Las Buganvillas de Arequipa, distrilo de Cerro Colorado, provincia de
Arequ¡pa, departamento de Arequipa" CUI 2479266; conforme a lo sustentado en la parte consideraliva y documentación obrante de la
presente Resolución; deb¡endo quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E.MAIL
]NG LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presid€nt6 29639210 Gd€nle d6 obres Públices e l!is.sumeria@gma;l.com

DNI CARGO :,MAIL
ING FREDOY JOSE LUPOESTMDA Pnrsidenle 80372831 Sub G€rgnle de Eiecució¡ de 0br6

PúblicÁ Dor Adminislrdón l^dk€cla
ing.hrpo.100@gmail.com

8¡CII. DENNYSJAIRO CASÍELO PARI 'miembrc 47101755 Eso€aialista ooerado. SIRICC dercastelo@-qmail com
ARO, JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'miembro 41852304 Sub G€renl¿ ¡lo Manlenimienlo joseverahamono@gfnal.com

ART|CUL0 SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selecc¡ón aclúen en estricto cumpllmiento de la Ley N' 32069
y su Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calilicación objetiva basado en la verdad mater¡al,
garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTíCUL0 TERCERO, - DISPONER la nolificación de la presenle a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y

su posterior archivo conforme a ley.

ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente resolución en el Porlal

Institucionalde la Pagina Web de la l¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REcISTRESE, coMUNiouESE y cúMpLAsE,
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